
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., tres (3) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
REF: 2013-987 
PROCESO: SUCESIÓN INTESTADA. 
 

 Revisado el plenario se avizora que el trabajo de partición ha sido objeto de 
objeción y de observaciones en cuatro oportunidades, sin que a la fecha sea posible 
impartir su aprobación, para lo cual, se dispone: 
 
 ORDENAR el relevo del auxiliar de la justicia al Dr. MARIANO BOLIVAR 
IGLESIAS, como partidor designado, y en aplicación de las normas que regulan la 
materia, se designa como partidores de la terna de la lista de auxiliares de la justicia. 
 

COMUNÍQUESELES POR EL MEDIO MAS EXPEDITO su designación, 
haciéndole las advertencias de ley y hágaseles saber que, de aceptar el cargo, por 
el primero que concurra con su aceptación al nombramiento, cuenta con un término 
de diez (10) días para presentar el respectivo trabajo acogiendo las observaciones 
previamente realizadas en proveído de fecha 4 de julio de 2018, 26 de julio de 2019 
y 30 de abril de 2020. 
 
 NOTIFÍQUESE,  

 
SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ  
      (2) 
 

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 80 

 

Hoy 4 de agosto de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

CJ 
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